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El comité de Transparencia de la sect'etaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano colegiado de conformidadcon lo dispuesto en los numet'ales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a ra Información pública, es corrpetente parapronunciarse respecto de la clasificación de la info.nación de los datos personales contenidos en la documentación que fue entregada através de las solicitudes de infon¡ación 317/020712020de1 índice de la Unidad de Transparencia, según ro ordenado Ia resorución de f.echaI 8 dieciocho de t¡arzo del año 2021 dos mil veintiuno dictada po' la cor¡isión Estatar de Garantía de Acceso a la Información pública derEstado,dentrodelrecursoderevisiónRR.075/2020-2oP;y-

---CONSIDERANDO--

PRIMERo'- Que la constitución Política del Estado de san Luis Potosí, en su aftículo 17 fi.acción III, estabrece.o,no r.",rorur,ru o"todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Tr.ansparencia y Acceso a la
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o"' t*-t:': Potosí, que en er caso en parricular lo es ra crasincación de la infomación con carácter deconfidencial, de confonnidad con ro señalado en el ordinar 1 r3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplirniento a lo estipulado en los a'tículos l6 de la constitución política de los Estados url¿o. rur"*i.un*;82 y 138 de la Ley de Tratlsparencia y Acceso a la Información Pública vigente en er Estado; así como en Ios nurnerares 2 fracción ,, 4, 3lracción vlll' l3' 14' 15 y dernás aplicables de la Ley cle Protección de Datos personales en el Estado cie San Luis potosí, que en suconjunto regulan la protección de los datos personales en posesión der Estado, este comité de Transparencia procede al análisis de lossiguientes antecedentes:-
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se recibió en ra Secretaría de Educación soricitud de acceso a ra que re correspondió ernút¡ero de expediente intemo 3l7l02o7l2o2o,en la cual se solicitó en lo que aquí inter.esa, la siguiente infonnación:

"Lu docuntentación oficial que pruehe, srsletrfe, tratrspurente y se rintla cuenras del recurs, ¡triblico que adninisrra,
tlesfina y aplica la secrefuría a su cargo' pura el pago del betrclicio que se enrrega a los Niños-as de las Escuelus deEtlucución Bdsica' seun Ptiblicas cte ta sEGE (...).- t. solicito el Doctr. oJicial o Nóntina dotrtle Jinuaron losBeneJiciarios'-2' No solicito ut' resttnten de nontina.- 3. Trtlo er Írtitttite y gesrión internos que realizu la Direcc, dePlan ¡' flvul', dc la coord. Gral. ¡le Ev«|. 1, scg,, coorcl. Gral, de Recurs. Fins,, coorl, Gr«., de Renruneraciones y
t¡tras ütvolucrudas en cl Proceso operativo lel ,torgu.ntietÍo tle las Becus ctt EJitcriv,, ba¡tttlo en Norntas y Criterios,
según las uccit¡ttes que supueslotnanle deben cuntplirse,,

2'- En virtud de lo anterior, nrediante oficio ur-078 3l2o2o,emitido por la unidad de Transparencia,
Administración, por set el área adrninistrativa courpetente para otorgar respuesta, de conformidad con
de la Dependencia, área que rnediante oficio DA"/GG RF/647lzo2o,otorgó respuesta a la solicitud de
a Ia Unidad de Ttansparencia pala que realizat'ala notificación co*espondiente en uso de la facultad
v de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, la cual se llevó a cabo el
tal como consta en autos. -

3' - Posteriomente, el 26 veintiséis de noviernbre de2020dos rnil veinte, se recibe en la uniclad de
628612020' signado por el notificador de la comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Informaci
hace del conocir¡iento la interposición del recurso de revisión promovido por el solicitante en con
este sujeto obligado, rnedio de inrpugnación al que se asignó el consecutivo RR-07512020-2;
procedimiento conespondiente, con fecha 24 veinticuatro de rnayo de2023 dos r¡il veintitrés, s
Transparencia la t'esolución ernitida el 05 cinco de rnarzo de2021dos mil veintiuno, a través cle la
respuesta del sujeto obligado y conrnina para que:

"ordene turnar de nueva cuenta la solicitu¡l a la coor¡littación General de Reilrutterac
atin de que realice lu búsqueda exhaustiva y concedu a lu persona recuwenre en consu
tlocumental que dé cuenta tle lo petlido en el. nunrcral I; a saber: Los resúntenes de Nónt
ser los documentos conprobatorios de los alumnos beneficiados por el progranta Becas
Entregue al hoy recurrente el NLMBRE ie los aluntnos beneJiciaclos por el progranru
vez que intervienén recurso público en téruinos de lo dispuesto por los arlículos 3 fracciottes XIII y XIX de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Infornación Pública del Estado de san Luis potosí, a Jin de que se otorgue
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su acceso al recu*e"te en la inteligencia que si la itrforntación soricitada contenga daros personares de cardctersensible (ntenores de edatl) deberá etúregar la infornrcción de conforntidad con er numerar 9, der códigoFauiliar para el Estado de San Luis potosí y 2,,de la Ley de los Derechos de Niñas, Niiios y Adolescentes delEslado de san Luis Pofosí' cottcafena¡lo con los artículos 9" y 26" de Ia Ley de protección de Datos personaresen Posesión de los suiefos obligados de san Luis Potosí, e,o en ruzón,e no otorgar ra lista de beneJiciarios dente,rores de edad, sino el nombre del padre o tulor,,,

4'- Por tanto' la Unidad de Transparencia' tnediante oficio UT-148 o/2o23,soricita a ra coordinación General de Remuneraciones, serealicen las gestiones inherentes al cumplirniento del citado fáilo, por Io que en atención a elro, ra referida unidad administrativa, remite ael oficio número DA/.GR/103112023' signad'o por el c.P' FELT'E DE JESú. euEzADA MoNTAño, coordinador ceneral deRemuneraciones, mediante er cual en relación a lo ordenado r¡anifestó lo siguiente:

"...En tanto y aJin cle estar en posibilidad cle dar amplimienlo a tal resohtción, me es preciso señalqr que de larevisión efecluada al docttmento solicitado consistente en: Docto. oficial ó Nómina croncrefirmaron ros beneficiariosdel "PR)GRAMA BECAS EN EFECTII/O"' se aclvierte la presencia cle datos personares rares como firiación de rosalumnos' clave creada para slt pogo respectivo yfirma las cuales se consideran susceptibles de clasi/icación, puesenct'rcdran en el srtprtesto cle información conJidencial, estableciclo en el arrículo jo fracciones xI y xvII cte la vigenteLey de Transparencia y Acceso a la Información pública cler Estaclo.

Lo anterior' en razón de que tocla aquella información que atañe a una persona/ísica iclentificada o iclenti/icable quedacomprendida en el concepfo cle clato personal y revisle el carácter de conficlenciar, sin que pueda ser crifuncricra por rosstrielos obligados' salvo que haya mediado el consentimiento cre ros titurares de ra información, esto en atmprimientoal principio de consenlimiento qLte define el n,meral t9 cte la Ley de protección cle Dalos personales del Esrado y eldeber de con/idenciaridatr estabreciclo en er arríatro 60 cte ra invocada Ley.

Por lanto y con el obieto cle garanlizar el clerecho de acceso der soricitante, y a la vez proreger ra que posee er cqrácterde confidencial resttlta necesaria la elaboración cle la versión pública de los ¿locttmentos, de conformiclatl con lodispuesto por el artículo I 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado, en correlación
con lo que establece la Disposición Novena y Qtdncuagésima sexta de los Lineamienros Generales en materia de
clasificación y desclasificación cle la información, así como para ra elaboración cle versiones pítblicas.

En ese tenor' de conformiclacl con lo dispuesto por los artículos 52 fracción II y t 59 cle la Ley cle Transparencia y
Acceso a la Información, a ese H. Comité, alenlamente solicito se confirme la clasificación con carácter de conJidencial
de los datos personales anles mencionaclos, conleniclos en los documenlos (que me permito enviarle) objelo del
expediente en comenro, y en slt ceso se apruebe ra versión púbrica de ros mismos,,.

TERCERO' - En este acto, el comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los docurnentos que se analizan,consistentes en
Nólllina clel Proglarna Becas en Ef'ectivo; ef'ectivanrente contienen infbnnación consicleracla conficlencial cono lo es la Filiación, Cl
de pago, y firma de los alumnos beneficiados, y por encle, encuadlan en las liguras jur.ídicas cle excepción al der.echo de acceso a la
infbrmaci(rn.

En consecuencia y a efecto de dar cunrplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Linearnientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de [a Infonnación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que
refiere lo siguiente: "las versiones ptiblicas siempre reqtrerirón tle la aprobación del Comité c{e Transparencia y de,nformato que
permita conocer las rozones y orgumenlos debidamenlefttndaclos y molivatlos cle las parles qtte han siclo lestaclas en Ltna versión pítblica.
Lo anterior se llevara a cabo de la sigLtiente manera: a.

se llevarán a cabo mediante la aplicaciótt
¡le la nrueba de daño o tle inferés públic¿t. seg[tn corres¡tonclrt, en el caso cle infbrmcrción sLrsceplible cle closificqrse conto reservo.cll
así couo le lu inforntución confitlanciuf'; se procecle a realizat cl siguiente an6lisis:
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La Ley de Transparencia y Acceso a Ia Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fiacción XXIX, describe la prueba de
Daño cor¡o la argunrentación f'undada y motivada que cleben realizar los sujetos obligaclos tendiente a acreditar que la divulgación de
infonnación lesiona el interés jurídicamente protegido por 1a nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la infomación es mayor que el inter'és de conocet'la; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apattado A, Ítacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
infonnación que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que frjen las
leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el der.echo de acceso a la información no es
absoluto y se encuentra lirnitadoporlos demás derechos consagrados en el ordenjurídiconacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estirna que la información consistente en la Filiación, Clave de pago, y firma de los alumnos beneficiados con
el Programa Becas en Efectivo, no debe ser publicitada, ya que, si bien con'esponde a información de beneficiarios de recur.so público,
lo cierto es que el dato especifico no guat'da relación con la administración de recursos públicos en su posesión, por lo cual no contribuye
a la rendición de cuentas.

F'n razón de lo anterior, el dato señalado debe ser testado acorde a 1o establecido en los Lineamientos Generales en Materia cle

clasificoción y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de versiones públicas,pues se concluye que a esta
Autolidad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por rnedio de los mecanisrnos legaLnente establecidos.

A lnayol'abundamiento, se analizan de fbma parlicular los datos personales que se aptecian en los doculnentos solicitados.

Filiación v Clave de pago: Se estima cor¡o datos personales confidenciales,todavezque ambos son identificadores del menor, que
sirve para el h'ánite o servicio que se presta en la institución, y que se encuenffa integrado por elementos que hacen conocer su
información personal como notnbre, vinculado a su fecha de nacirniento y edad; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los
artículos 82 y 138 de la Ley de Tlansparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado; así cor¡o en los numerales 2
fi'acción Il, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14,15 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de San Luis potosi.

Firma: La firrna es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede
identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, da

conside'ado una violación al de.echo a la intirnidad y a la protección de lo
debe ser clasificada como confidencial y concederse la máxima protección

Po'lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciend

su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene t
a la información sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, apa

de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenarnent

de los datos personales que se encuentran en los documentos que serán pro

En consecuencia, el área adrninistrativa responsable de ra información, y p

Ley de Tt'ansparencia vigente en el estado, el'ectivamente para permi
documentos, en estricto cumplirniento al deber de confrdencialidad, c

procedi,rientos y garantías en materia de protección de datos personales s

con el objeto de no lesionar el bien jur'ídico tutelado, es procedente el testa

los alumnos beneficiados, que obran en el documento consistente en la n

la resolución de fecha 05 cinco de marzo de 2021 dos mil veintiuno, dicta

solicitud registrada con el número 3l'llo2o7l2ozo del índice intemo de la

Ahora bien, de Ia solicitud del ciudadano y del fallo emitido en el asunto

la entrega de información es ra de consulta directa, por lo que este cornité c
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que ser'án puestos a la vista contienen los datos personales que por este medio se clasifican, se estima que no resulta procedente la
entrega de información a través de dicha modalidad, toda vez que por las características de la información y el volumen de la misma,
irnposibilita llevar a cabo la consulta dilecta sin dejar expuestos los datos confidenciales de los menores , razón por la cual se determina

que las fojas que contengan partes o secciones clasificadas como confidenciales, no podrán dejarse a la vista del solicitante, en apego a

lo dispuesto por los artículos Sexagésimo Séptimo y Septuagésimo, fracción VIII, del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Consecuentemente, se hace necesario, que la unidad administrativa responsable, deberá oÍiecer una lrodalidad diversa, en la que resulte

viable el acceso a la información, como lo es la elaboración de la versión pública, plevio pago de los costos de reproducción, Conclusión

a la que se atriba, confon¡e al procedimiento contemplado en los Lineamientos en comento, que refieren: "...en los casos en qlte se

solícite un documenlo o expediente que conlenga partes o secciones clasí/icadas, los titttlares cle las áreas cleberán elaborar unct versión

pitblicafundando y motivando la clasificación de las partes o secciones qLrc se testen, sigtientlo los procedimienlos establecidos en el
Capímlo IX de los presentes lineamienlos"; asi corno lo dispuesto por el artículo Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos en comento,

que disponen lo siguiente:"...1a versión públicct del documento o expediente qLrc conten.ga partes o secciones reserva(Jas o

confdenciales, seró elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos cle reprothrcción".

Por tanto, en apego a la non¡ativa antes reseñada, se establece que debe ponerse a consideración del solicitante el pago de los costos de

Ieproducción de los documentos, según el pronunciauiento realizado en el presente Acuerdo; esto sin menoscabo de la cantidad de fojas

gratuitas a que tiene derecho el solicitante, de conformidad con el artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, las cuales en caso de requerirse por el Ciudadano, se proporcionarán con el debido testado de los datos objeto de la clasificación

confidencial, de conformidad con los motivos y fundamentos aquí expuestos.

CUARTO. - En viftud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIóN

Este Cor¡ité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial el dato relativo a la Filiación, C¡ave

de pago, y firma de los alumnos beneficiados, contenido en los documentos consistentes en la Nómina del programa Becas en

Efectivo; infonnación, o1'denada dentlo del recurso de revisión RR-075/2020-2, que emana del expediente registrado bajo el número

3171020712020, del índice interno de la Unidad de Transpatencia.

Por'último, se ordena expedir dos tantos originales del plesente, uno para que obre como colresponda en el archivo de este Comité y oho
para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplirniento a lo dispuesto en el artículo 159 último pár.rafo de la

Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación pública.

Dado a los 3l treinta y uno días de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría de E<lucación del Gobiemo

del Estado, sita en Boulevard Manuel Górnez Azcarute núrnero I 50 de la - -, - : - rr!
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Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 31 treinta y uno días del rnes de mayo del año 2023 dos mil veintitrés, relativo al expediente 3l7lo2o7lzo2o del índice de laUnidad de Transparencia, derivo del recurso Rfu075-2020_2.

LIC. JULIO
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